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Boletines Oficiales 
DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA 

 

AYUDAS ESTATALES.  

Autorización de las ayudas estatales en el marco de las 

disposiciones de los artículos 107 y 108 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea — Casos con respecto a los cuales 

la Comisión no presenta objeciones — SA.110472Texto pertinente a 

efectos del EEE.  C/2023/9214 

Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se establecen los términos y condiciones del 

tercer tramo y la modificación de los términos y condiciones de las garantías ya concedidas 

al amparo del Real Decreto-ley 6/2022.  

 

CATALUNYA 

 

INSCRIPCIÓ PACTE SUCCESSORI D’HERETAMENT. 
RESOLUCIÓ JUS/47/2024, de 3 de gener, relativa al 
recurs governatiu interposat per G-T & Q., N. A. contra la 

qualificació del registrador de la propietat titular del Registre de la Propietat 
de Granollers núm. 2 que suspèn la inscripció d'una escriptura de pacte 
successori d'heretament i d'atribució particular.  

 

(...) Tot i que el nostre dret admet la constitució vàlida de drets reals sense que tots els 

elements configuradors hagin quedat perfectament establerts en el moment inicial (per 

exemple, l'article 153 bis de la LH), cal fixar els paràmetres o els criteris generals als quals 

s'ha d'ajustar la futura determinació. Són molts els aspectes que s'han de concretar perquè 

puguin tenir efectivitat les previsions del pacte successori en relació amb la constitució o 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=OJ:C_202400985
https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/12/pdfs/BOE-A-2023-25236.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/12/pdfs/BOE-A-2023-25236.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/12/pdfs/BOE-A-2023-25236.pdf
https://dogc.gencat.cat/ca/document-del-dogc/?documentId=976335
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no del règim de propietat horitzontal; en especial, els elements privatius i la fixació de les 

quotes de participació en el règim que ha de correspondre a cadascun. Per tant, la 

registradora estima que no és procedent la inscripció del document en els termes 

que preveu l'article 19 bis de la LH. 

(...)  
Aquesta direcció general ha acordat admetre i estimar el recurs interposat i revocar 

la nota de qualificació del registrador. 

 

PAÍS VASCO     

 
 ITSGF. NORMA FORAL 3/2023, de 28 de diciembre, del 

Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes 

Fortunas del Territorio Histórico de Gipuzkoa.  
 

La presente norma foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de Gipuzkoa, y será aplicable a los ejercicios en los que se devengue el 

impuesto temporal de solidaridad de las grandes fortunas a partir de dicha fecha, en 

los términos establecidos por la disposición adicional quinta del Concierto 

Económico. 

 

 
COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA. 

NORMA FORAL 2/2023, de 21 de diciembre, por la que se 

modifican la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del 

Territorio Histórico de Gipuzkoa, en transposición de la Directiva (UE) 

2021/514 del Consejo, de 22 de marzo de 2021, por la que se modifica la 

Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa en el ámbito 

de la fiscalidad, y otras normas tributarias. 

La transposición de la DAC 7 y la implantación del referido Modelo de Reglas en el Derecho interno 

se efectúa a través de la modificación de la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria 

del Territorio Histórico de Gipuzkoa, para aquellas cuestiones que aconsejan su regulación por 

norma con rango legal, completándose dicha transposición con las novedades a incluir a nivel 

reglamentario. 

Por otro lado, al margen del régimen de la nueva obligación de información de los operadores 

de plataforma, la transposición de la DAC 7 genera la necesidad de modificación de la Norma 

Foral 2/2005 en diferentes aspectos. Así, se regula el régimen de las inspecciones conjuntas y 

determinadas cuestiones concretas de la presencia de funcionarias y funcionarios de otros 

Estados miembros en España y viceversa, así como los controles simultáneos. 

Al margen de lo anterior, respecto de la obligación de información y de diligencia debida relativa 

a cuentas financieras y la obligación de información sobre mecanismos transfronterizos de 

planificación fiscal, se efectúa un cambio puntual en la normativa, que consiste en imponer a toda 

https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2024/01/2400197a.shtml
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2024/01/2400221a.shtml
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intermediaria obligada o todo intermediario obligado al deber de comunicar a toda o todo 

obligado tributario interesado que sea persona física que la información sobre dicho obligado será 

suministrada a la Administración tributaria y transferida con arreglo a la Directiva 2011/16/UE. 

Además, en relación con esta última obligación de información sobre mecanismos 

transfronterizos de planificación fiscal, se hace necesario modificar su régimen jurídico a raíz 

de la suscripción por parte de España del Acuerdo Multilateral entre Autoridades Competentes 

sobre intercambio automático de información relativa a los mecanismos de elusión del Estándar 

común de comunicación de información y las estructuras extraterritoriales opacas y sus Normas 

tipo de comunicación obligatoria de información para abordar mecanismos de elusión del 

Estándar común de comunicación de información y estructuras extraterritoriales opacas en el 

seno de la OCDE, con el objeto de posibilitar que la Administración tributaria pueda disponer de 

la información necesaria para proceder al intercambio de los mecanismos que eluden el Estándar 

común de comunicación de información y las estructuras extraterritoriales opacas regulado por 

dicho acuerdo. 

Asimismo, las obligaciones entre particulares derivadas de la mencionada obligación de 

información de los mecanismos transfronterizos de planificación fiscal deben modificarse para 

adaptarse a la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (Gran Sala) de 8 de diciembre 

de 2022, en el asunto C-694/20, que ha declarado que la obligación contenida en el artículo 8 bis 

ter, apartado 5, de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, de 15 de febrero de 2011, relativa a la 

cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad y por la que se deroga la Directiva 

77/799/CEE, en su versión modificada por la Directiva (UE) 2018/822 del Consejo, de 25 de mayo 

de 2018, conocida comúnmente como DAC 6, que impone a las intermediarias o los intermediarios 

amparados por el secreto profesional que notifiquen el ejercicio de dicho secreto al resto de 

intermediarias o intermediarios que no son sus clientes, vulnera el artículo 7 de la Carta de 

Derechos Fundamentales de la Unión Europea en el caso de las abogadas y los abogados. En orden 

a recoger dicha jurisprudencia, se modifica el régimen de la obligación de información de 

determinados mecanismos de planificación fiscal eliminando dicha comunicación. 

En lo que se refiere a las modificaciones relativas al régimen de presencia de funcionarias o 

funcionarios de otro Estado miembro en Gipuzkoa y viceversa, se reconoce la capacidad de 

participación en actuaciones a través de medios de comunicación electrónicos. 

La misma posibilidad de actuación a través de medios de comunicación electrónicos se reconoce 

en los controles simultáneos. 

Una de las grandes novedades introducidas por la DAC 7 ha sido la posibilidad de realización de 

inspecciones conjuntas en el ámbito de la asistencia mutua. Esta situación ha determinado la 

necesidad de regular determinados aspectos en el régimen de las actuaciones de inspección. 

Así, se define el concepto de inspección conjunta y se establece que, con carácter general, la 

regulación aplicable será la guipuzcoana propia del régimen de las actuaciones de inspección con 

las particularidades que se establezcan, salvo que las actuaciones se desarrollen fuera de España, 

en cuyo caso se aplicarán las disposiciones del Estado miembro donde se desarrollen. Ahora bien, 

ello nunca implicará que las funcionarias y los funcionarios de la Adminstración tributaria 

guipuzcoana que actúen en otro Estado miembro puedan ejercer competencias no conferidas 

conforme a la normativa española. 

Asimismo, para facilitar el desarrollo práctico de las inspecciones conjuntas, la Administración 

tributaria española y los Estados miembros participantes deberán acordarlas y coordinarlas 

previamente. La Administración tributaria española queda obligada a designar una o un 

representante a estos efectos. 
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En virtud de la DAC 7 y el Acuerdo Multilateral mencionado se establece una nueva obligación de 

suministro de determinada información a la que estarán obligados los «operadores de plataforma 

obligados a comunicar información» respecto a la Administración tributaria guipuzcoana. 

La transposición se verifica a nivel de norma foral a través de una nueva disposición adicional que 

se introduce en la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del Territorio Histórico 

de Gipuzkoa, que será desarrollada reglamentariamente. Dicha disposición establece las 

directrices básicas de la obligación de información, así como de las normas y procedimientos de 

diligencia debida y registro. 

Asimismo, se regula el régimen sancionador concerniente a los diferentes ámbitos materiales 

relativos a la obligación, esto es, suministro de la información, diligencia debida y registro. Además, 

se reconocen las eventuales medidas aplicables en caso de acreditación de determinadas 

irregularidades en el contexto de la diligencia debida. 

Por último, se reconocen los deberes de conservación de la documentación de las y los obligados, 

así como de comunicación de la información recopilada de las vendedoras y los vendedores. 

Por otra parte, se modifica la Norma Foral 16/2014, de 10 de diciembre, del Impuesto sobre la 

Renta de no Residentes. La modificación se introduce en la disposición adicional tercera de dicha 

norma foral, y con la paralela derogación de la disposición transitoria única de la Norma Foral 

1/2020, de 24 abril, por la que se introducen modificaciones tributarias relacionadas con la 

transposición de Directivas europeas y otras modificaciones de carácter técnico. Esta regulación 

busca completar la adecuada transposición de la Directiva (UE) 2017/1852 del Consejo, de 10 de 

octubre de 2017, relativa a los mecanismos de resolución de litigios fiscales en la Unión Europea. 

La presente norma foral entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de 

Gipuzkoa. 

No obstante: 

a) El apartado dos del artículo único (Inspecciones conjuntas) se aplicará a partir de 1 de enero 

de 2024. 

b) El apartado tres (instituciones financieras), el apartado cuatro en lo que se refiere al 

nuevo apartado 6 (intermediarios) de la disposición adicional decimoséptima de la Norma Foral 

2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa, y el apartado seis 

(información de plataformas) del artículo único, se aplicarán a partir de 1 de enero de 2023. 

 

ÁLAVA 

 
 

MODELO 193 y 296. Orden Foral 835/2023, de la 

segunda teniente de diputado general y diputada 

foral del Departamento de Hacienda, Finanzas y 

Presupuestos, de 29 de diciembre. Modificar las Órdenes Forales 

761/2011, de 27 de diciembre y 773/2021, de 20 de diciembre, de 

aprobación de los modelos 193 y 296, respectivamente  
 

La presente orden foral entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el BOTHA y será 

aplicable por primera vez para las declaraciones informativas que se presenten a partir del 1 de 

enero de 2024, en relación con la información correspondiente al año 2023. 

https://www.araba.eus/botha/Boletines/2024/006/2024_006_00047_C.pdf
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La modificación de la Orden Foral 761/2011, de 27 de diciembre, por la que se aprueba el 

modelo 193 de resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta sobre determinados 

rendimientos del capital mobiliario del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre 

determinadas rentas del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no 

Residentes, correspondiente a establecimientos permanentes, así como de la Orden Foral 

773/2021, de 20 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 296 del Impuesto sobre la Renta 

de no Residentes, responde fundamentalmente a razones de actualización de las referencias 

normativas y adaptaciones técnicas necesarias para facilitar y mantener un correcto 

intercambio de información con el resto de las Administraciones Tributarias y, en consecuencia, 

una mejora en la gestión tributaria. 
 

Nota: En los territorios de régimen común la modificación de los modelo 193  y 296 se realizó 

mediante la Orden HFP/1284/2023, de 28 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 430 de 

"Impuesto sobre las primas de seguros. Autoliquidación" y se determina la forma y 

procedimiento para su presentación, y se modifican las órdenes ministeriales que aprueban los 

diseños de registro de los modelos 165, 180, 184, 188, 189, 193, 194, 196, 198, 296 y se actualiza el 

contenido de los anexos I y II de la orden ministerial que aprueba el modelo 289. 

 

ÁLAVA 

 

MODIFICACIÓN MODELOS 198 y 289.  

Orden Foral 14/2024, de la segunda teniente de 

diputado general y diputada foral del Departamento de Hacienda, 

Finanzas y Presupuestos, de 11 de enero. Modificar las Órdenes Forales 

133/2005, de 9 de marzo, y 529/2017, de 27 de septiembre, de aprobación 

de los modelos 198 y 289, respectivamente 

 

MODIFICACIÓN MODELOS 189, 270 y 720.  

Orden Foral 13/2024, de la segunda teniente de 

diputado general y diputada foral del Departamento de Hacienda, 

Finanzas y Presupuestos, de 11 de enero. Modificar las Órdenes Forales 

318/2009, de 1 de junio, 810/2014, de 15 de diciembre y 98/2014, de 17 

de febrero, de aprobación de los modelos 189, 270 y 720, 

respectivamente 

 

  

https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-24412-consolidado.pdf
http://www.araba.eus/botha/Boletines/2024/007/2024_007_00080_C.pdf
http://www.araba.eus/botha/Boletines/2024/007/2024_007_00086_C.pdf
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GIPUZKOA 

 
 

MODIFICACIÓN MODELO 289.  
Orden Foral 9/2024, de 15 de enero, por la que se modifica 

la Orden Foral 530/2020, de 29 de diciembre, por la que 

se aprueba el modelo 289 «Declaración informativa anual de cuentas 

financieras en el ámbito de la asistencia mutua».   
 

Nota: en los territorios de Régimen Común, estos modelos fueron modificados por: 

• la Orden HFP/1397/2023, de 26 de diciembre, que se modifican la Orden EHA/1274/2007, de 26 de 

abril, por la que se aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en 

el Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 Declaración censal simplificada de alta, 

modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores, la Orden 

EHA/3695/2007, de 13 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 030 de Declaración censal de 

alta en el Censo de obligados tributarios, cambio de domicilio y/o variación de datos personales, la 

Orden EHA/3111/2009, de 5 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 390 de declaración-

resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, 

por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación de 

determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, declaraciones censales, 

comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria, así como las Órdenes por las 

que se aprueban los modelos 289 y 345.(BOE, 29-diciembre-2023) 

• la Orden HFP/1284/2023, de 28 de noviembre, Por la que se aprueba el modelo 430 de "Impuesto 

sobre las primas de seguros. Autoliquidación" y se determina la forma y procedimiento para su 

presentación, y se modifican las órdenes ministeriales que aprueban los diseños de registro de los 

modelos 165, 180, 184, 188, 189, 193, 194, 196, 198, 296 y se actualiza el contenido de los anexos I 

y II de la orden ministerial que aprueba el modelo 289.(BOE, 30-noviembre-2023)  

• la Orden HFP/1286/2023, de 28 de noviembre, Por la que se modifica la Orden EHA/3127/2009, de 

10 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 190 para la Declaración del resumen anual de 

retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sobre 

rendimientos del trabajo y de actividades económicas, premios y determinadas ganancias 

patrimoniales e imputaciones de renta, y la Orden HAP/2368/2013, de 13 de diciembre, por la que 

se aprueba el modelo 270, «Resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta. Gravamen especial 

sobre los premios de determinadas loterías y apuestas» y se determinan el lugar, forma, plazo y el 

procedimiento para su presentación.(BOE, 30-noviembre-2023) 

• Orden HFP/1180/2023, de 26 de octubre, La que se modifica la Orden EHA/3481/2008, de 1 de 

diciembre, por la que se aprueba el modelo 189 de Declaración informativa anual acerca de valores, 

seguros y rentas, los diseños físicos y lógicos para la sustitución de las hojas interiores de dicho 

modelo por soportes directamente legibles por ordenador y se establecen las condiciones y el 

procedimiento para su presentación telemática; y la Orden HAP/72/2013, de 30 de enero, por la 

que se aprueba el modelo 720, de Declaración informativa sobre bienes y derechos situados en el 

extranjero, a que se refiere la disposición adicional decimoctava de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria y se determinan el lugar, forma, plazo y el procedimiento para su 

presentación.(BOE, 31-octubre-2023) 

  

https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2024/01/17/c2400302.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-26632
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-24412
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-24414
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-22221
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NAVARRA 

 

MODELO 430.  

ORDEN FORAL 84/2023, de 11 de diciembre, del 

consejero de Economía y Hacienda, por la que se aprueba el modelo 

430 "Impuesto sobre las Primas de Seguros. Autoliquidación".  

 

Desde su aprobación han entrado en vigor diversas modificaciones normativas. Entre estas, 

destaca la supresión de la figura del "sustituto del contribuyente" llevada a cabo por la Ley 

20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y 

reaseguradoras. Adicionalmente, esta misma ley eliminó la obligación de las entidades 

aseguradoras establecidas en otro Estado miembro del espacio económico europeo, distinto de 

España, de designar un representante fiscal en España para el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias por este impuesto. Por otro lado, la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2021 elevó el tipo de gravamen del impuesto del seis al ocho por 

ciento. 

Con el fin de adaptar el modelo de autoliquidación del impuesto a estas modificaciones, esta orden 

foral tiene por objeto aprobar un nuevo modelo 430, "Impuesto sobre las Primas de Seguros. 

Autoliquidación". 

Además, se suprimen las referencias a las bonificaciones en la cuota y a su regularización que 

aprobaron el artículo quinto de la Ley 25/2006, de 17 de julio, y el artículo noveno de la Ley 4/2008, 

de 23 de diciembre. En la misma línea, la disposición final segunda modifica el contenido del 

modelo 480 "Impuesto sobre las Primas de Seguros. Declaración resumen anual" para suprimir la 

casilla correspondiente a estas bonificaciones. 

La presente orden foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de Navarra y será aplicable, por primera vez, a las autoliquidaciones correspondientes al 

mes de enero de 2024, que se presentarán durante los veinte primeros días del mes de 

febrero de 2024. A excepción de lo anterior, la disposición final primera tendrá los efectos en ella 

expresamente previstos. 

 

  

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/14/1
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Normas en tramitación 

MODIFICACIÓN DEL RIRPF. Se publica en la web de la AEAT para 

audiencia e información pública el Proyecto de Real Decreto xx/2024, de 

xx de xx, por el que se modifica el reglamento del impuesto sobre la renta 

de las personas físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de 

marzo, en materia de retenciones e ingresos a cuenta. 

Adaptar el Reglamento del IRPF para evitar someter a retención o ingreso a cuenta a los 

perceptores del nuevo salario mínimo interprofesional aprobado por el Real Decreto XX/2024, 

por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2024. 
 

 

Fecha: 16/01/2024 
Fuente: web de la AEAT 
Enlace: Proyecto  MAIN 
 

El real decreto se estructura en un único artículo y dos disposiciones finales.  

Modificaciones: 

- El artículo único introduce modificaciones en Reglamento del IRPF, con la finalidad de evitar 

que los trabajadores que perciban el salario mínimo interprofesional soporten retención 

e ingreso a cuenta. Igualmente, con la finalidad de evitar el correspondiente error de salto, 

la medida se extiende a contribuyentes con rendimiento netos del trabajo de hasta 

19.747,5 euros anuales, los cuales verán reducidas sus retenciones o ingresos a cuenta.  

A tal efecto, para la consecución del objetivo señalado, el apartado uno del artículo único 

modifica el apartado 1 del artículo 81 del Reglamento del Impuesto indicando las nuevas 

cuantías de los rendimientos de trabajo a partir de los cuales se practica retención e 

ingreso a cuenta, en función del número de hijos y otros descendientes y de la situación 

del contribuyente. Estas cuantías son el reflejo de la cuantía máxima de rendimiento 

íntegro de trabajo cuya cuota de retención es nula, teniendo en cuenta su situación 

personal y familiar y las normas de liquidación de un rendimiento, entre los que se 

encontraría la nueva reducción propuesta en la letra d) del apartado 3 del artículo 83 de 

este Reglamento a que se alude a continuación.  

 

https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/16012024-PROYECTO-RD-para-no-someter-a-retencion-SMI.004.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/16012024-MEMORIA-RD-para-informacion-publica.pdf
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Por su parte, el apartado dos de dicho artículo único, modifica la letra d) del apartado 3 del 

artículo 83 del Reglamento del Impuesto, ya que tal modificación es imprescindible para 

alcanzar el objetivo indicado. De esta forma, el salario mínimo interprofesional no quedaría 

sujeto a retención. 

Ahora bien, los salarios próximos a dicho salario mínimo interprofesional también se ven 

afectados por la mejora en la reducción a practicar a tal efecto, ya que en caso contrario se 

produciría un claro error de salto.  

- Por último, el número tres del artículo único introduce una nueva disposición 

transitoria vigésima primera con la que se pretende aclarar los efectos temporales 

de la nueva regulación y reducir las cargas administrativas derivadas de su 

implementación. 

«Disposición transitoria vigésima primera. Cálculo del tipo de retención e ingreso a 

cuenta en el período impositivo 2024.  

En el período impositivo 2024, se aplicará la normativa en vigor a 1 de enero de 2024 para 

determinar el tipo de retención o ingreso a cuenta a practicar sobre los rendimientos del 

trabajo satisfechos con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto XX/2024, de XX de 

XX, por el que se modifica el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 

aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en materia de retenciones e ingresos 

a cuenta, a los que resulte de aplicación el procedimiento general de retención a que se refiere 

el artículo 82 de este Reglamento.  

A partir de la entrada en vigor del Real Decreto XX/2024, para calcular el tipo de retención 

o ingreso a cuenta aplicable a los rendimientos que se satisfagan o abonen a partir de 

dicha fecha, se tendrá en cuenta la nueva redacción en vigor del artículo 81 y de la letra d) del 

apartado 3 del artículo 83 de este Reglamento, regularizándose, si procede, el tipo de retención 

o ingreso a cuenta en los primeros rendimientos del trabajo que se satisfagan o abonen a partir 

de dicha fecha. No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior podrá realizarse, a opción del 

pagador, en los primeros rendimientos del trabajo que se satisfagan o abonen a partir del mes 

siguiente a la entrada en vigor del citado Real Decreto XX/2024, en cuyo caso el tipo de retención 

o ingreso a cuenta a practicar sobre los rendimientos del trabajo satisfechos con anterioridad 

a esta fecha se determinará tomando en consideración lo dispuesto en el primer párrafo de 

esta disposición transitoria.»  
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Informa 

IRPF. BONO CULTURAL JOVEN El Informa responde de cómo tributa en 

el IRPF el BONO CULTURAL JOVEN. Es una ganancia patrimonial y se 

integrará en la base imponible general 
 

 

Fecha: 2024 
Fuente: web de la AEAT 
Enlace: 
 

  

Pregunta 

¿Cómo tributa el bono cultural joven en el IRPF? 

Respuesta 

El bono cultural joven es una ayuda de hasta 400 

euros que concede el Estado, a través del Ministerio 

de Cultura y Deporte, para facilitar el acceso de los 

jóvenes a la cultura. 

Esta ayuda está sometida al IRPF en concepto 

de ganancia patrimonial y se integrará dentro de la 

Base Imponible General. 

Respecto a su imputación temporal, la mera 

concesión del bono no da lugar a la obtención de una 

ganancia patrimonial por el concesionario, pues el 

importe no agotado del bono se desactiva 

automáticamente una vez transcurrido el plazo de 

ejecución (1 año). 

Las ayudas concedidas (utilizadas) a través del bono 

cultural joven procederá imputarlas al respectivo período impositivo en que se hayan adquirido 

los productos, servicios y actividades culturales subvencionables, pues es cuando se entiende 

que se ha producido el cobro de la subvención. 

No obstante, si un contribuyente obtiene exclusivamente rendimientos del trabajo de un pagador 

por una cuantía inferior a 22.000 euros anuales y recibe esta ayuda del bono cultural joven, al ser 

por un importe inferior a 1000 euros anuales, no está obligado a presentar declaración. 
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Consultas de la DGT 

ITPyAJD. La DGT resuelve, asumiendo el criterio del TS, que la extinción 

de un condominio haciendo tres lotes iguales con la salvedad de la 

segregación de una de las fincas por encontrarse elementos 

imprescindibles para realizar actividades agrícolas. Estará sujeta a AJD y 

no sujeta a TPO. 
 

Fecha: 21/11/2023 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Consulta V3035-23 de 21/11/2023 
 

El consultante junto con sus dos hermanos tienen en copropiedad seis fincas rústicas adquiridas tres 

de ellas por compraventa, una a través de la herencia de su padre y dos por herencia de una tía. 

 

Pretenden extinguir el condominio sobre las fincas haciendo tres lotes de igual valor, con la salvedad 

de que quieren segregar una parte de una de las fincas, en la que se encuentran elementos 

imprescindibles para la realización de actividades agrícolas, que va a permanecer en común para 

dar servicio a las propiedades resultantes después de la extinción del condominio. 

 

 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V3035-23
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Primera: En principio, la determinación de si la concurrencia de una pluralidad de bienes propiedad 

de las mismas personas supone la existencia de una o varias comunidades de bienes constituye una 

cuestión de hecho sobre la que este Centro Directivo no puede pronunciarse con carácter definitivo, y 

que deberá ser valorada, en su caso, en las actuaciones de comprobación e inspección de la 

Administración Tributaria competente para la gestión del tributo. 

Segunda: Conforme a la doctrina del Tribunal Supremo, plasmada en su sentencia 1502/2019, de 30 

de octubre de 2019, en la disolución de comunidades de bienes respecto de bienes indivisibles, si las 

prestaciones de todos los comuneros son equivalentes y proporcionales a las respectivas cuotas de 

participación, resultará aplicable el supuesto de no sujeción a la modalidad de transmisiones 

patrimoniales onerosas regulado en el artículo 7.2.B) del TRLITPAJD  y, consecuentemente, 

procederá la tributación de la operación por la cuota gradual de la modalidad de actos jurídicos 

documentados, documentos notariales. A este respecto, también cabe la formación de lotes 

equivalentes y proporcionales a adjudicar a cada comunero en proporción a sus cuotas de 

participación, en cuyo caso es indiferente que los bienes sean o no indivisibles, pues lo principal es que 

los lotes sean equivalentes y proporcionales a las cuotas de participación de los comuneros. 

Tercera: En definitiva, el Tribunal Supremo considera que, cumpliéndose los requisitos de 

indivisibilidad, equivalencia y proporcionalidad, la disolución simultánea de varias comunidades de 

bienes sobre inmuebles de los mismos condóminos con adjudicación de los bienes comunes a uno de 

los comuneros que compensa a los demás, deberá tributar por la cuota gradual de actos jurídicos 

documentados, documentos notariales, por resultar aplicable el supuesto de no sujeción 

regulado en el referido artículo 7.2.B); y ello, con independencia de que la compensación sea en 

metálico, mediante la asunción de deudas del otro comunero o mediante la dación en pago de otros 

bienes. En este último caso, en opinión del Tribunal Supremo, solo tributaría por la modalidad de 

transmisiones patrimoniales onerosas la transmisión de bienes privativos de un comunero al otro, pero 

no la de bienes que ya estaban en condominio, pues en tal caso no se produce transmisión alguna, sino 

disolución de una comunidad de bienes con especificación de un derecho que ya tenía el condómino 

que se queda con el bien. 

Cuarta: En el supuesto planteado, parece que existen diversas comunidades de bienes en las que 

participan tres hermanos –entre ellos, el consultante–. Se plantean llevar a cabo la extinción del 

condominio sobre estas comunidades de bienes, aunque una de ellas –resultante de una segregación 

de una finca– permanecerá en proindiviso entre los hermanos. Conforme a la doctrina expuesta, se 

produce una extinción simultánea de varias comunidades de bienes sobre inmuebles de los 

mismos condóminos mediante la formación de lotes equivalentes y proporcionales, por lo que 

deberá tributar por la cuota gradual de actos jurídicos documentados, documentos notariales por 

resultar aplicable el supuesto de no sujeción regulado en el referido artículo 7.2.B) del TRLITPAJD. 

 

IS. PÉRDIDA POR LA EXTINCIÓN DE LA PARTICIPADA.  La transmisión 

del patrimonio de una sociedad francesa a su socio único residente en 

España con motivo de su disolución (sin liquidación por ser así la 

legislación francesa) no podrá aprovechar las pérdidas generadas por 

dicha extinción. 
 

Fecha: 23/11/2023 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Consulta V3057-23 de 23/11/2023 
 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V3057-23
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Disolución SIN 

LIQUIDACIÓN 

por normativa 

francesa 

La entidad consultante es la matriz de varias filiales localizadas en diferentes países, entre las que 

se encuentra la entidad F, filial francesa, de la que ostenta el 100% de su capital social. 

Debido a la gran cantidad de pérdidas que acumula la entidad F, la entidad consultante se está 

planteando proceder a la liquidación de su filial francesa. 

La consultante ha realizado una consulta jurídica en Francia, en la que se hace constar que, de 

conformidad con la legislación francesa, concretamente el artículo 1.844-5 del Código Civil francés, 

en caso de disolución con un único socio el patrimonio de la sociedad disuelta (activo y 

pasivo) se transmite automáticamente de pleno derecho al socio único, sin proceder a 

liquidación alguna. 

Se hace constar que esta disposición francesa tiene rango de disposición de orden público, lo cual 

significa que es imposible elegir una vía alternativa para la extinción, como sería la disolución 

seguida de una liquidación de la sociedad.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se pregunta si puede aprovechar la pérdida por la extinción de la participación. 

La DGT concluye: 

En el supuesto concreto planteado, la disolución de la entidad F no conllevará su liquidación, 

puesto que la normativa francesa establece la transmisión automática de pleno derecho de 

todos los activos y pasivos de la entidad participada a su socio único, sin proceder a 

liquidación alguna, por lo que, atendiendo a una interpretación sistemática y finalista de la 

norma, la entidad consultante no podrá integrar en la base imponible del período en el que 

se lleve a cabo la extinción de la filial francesa F, participada al 100%, las pérdidas generadas 

con ocasión de dicha extinción, en la medida en que la operación de disolución sin liquidación 

produce unos resultados análogos a los derivados de una operación de reestructuración 

(transmisión automática de pleno derecho de todos los activos y pasivos de la entidad participada 

a su socio único, sin proceder a liquidación alguna). 

 

  

SOCIEDAD ESPAÑOLA SOCIEDAD FRANCESA 

100% 
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IRPF. TIPO MÍNIMO DE RETENCIÓN DEL 2%. El tipo mínimo de retención 

no se aplica a los contratos indefinidos adscritos a obra ni a los contratos 

fijos discontinuos. 
 

 

Fecha: 28/11/2023 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Consulta V3107-23 de 28/11/2023 
 

Aplicación del tipo mínimo de retención del 2 por 100 en 

los contratos indefinidos adscritos a obra para el sector 

de la construcción y en los contratos fijos discontinuos. 

Procede remarcar aquí que el tipo de retención del 2 por 

ciento solamente opera como tipo mínimo en los contratos o 

relaciones de duración inferior al año —o que deriven de la 

relación laboral especial de las personas artistas que desarrollan 

su actividad en las artes escénicas, audiovisuales y musicales, así 

como de las personas que realizan actividades técnicas o 

auxiliares necesarias para el desarrollo de dicha actividad— y 

siempre que el tipo resultante del procedimiento general 

resulte inferior. Además, también cabe señalar que el límite 

cuantitativo excluyente de la obligación de retener para los rendimientos del trabajo que se recoge 

en el artículo 81.1 del Reglamento del Impuesto no resulta aplicable cuando opera este tipo 

mínimo, tal como establece el apartado 3 del mismo artículo: “(…) no será de aplicación cuando 

correspondan (…) los tipos mínimos de retención a los que se refiere el artículo 86.2 de este 

Reglamento”. 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, al tratarse en los casos consultados de trabajadores 

con contratos indefinidos (sin límites temporales establecidos respecto a su duración), lo que 

comporta la existencia de una relación de carácter permanente y por tiempo indefinido con 

la empresa, el importe de la retención se determinará conforme con el procedimiento 

general del artículo 82, no resultando aplicable la regla del tipo mínimo de retención del 2 por 

ciento del artículo 86.2 —pues no se trata de un contrato o relación de duración inferior al año— 

y siendo operativo el límite excluyente de la obligación de retener recogido en el artículo 81.1. 

 

ISD. DEDUCCIÓN POR DOBLE IMPOSICIÓN INTERNACIONAL.  La 

deducción por doble imposición internacional en el ISD por la herencia de 

unos inmuebles sitos en Alemania por un residente fiscal español no se 

aplicará si el pago del ISD alemán por obligación real se encuentra 

aplazado.  
 

Fecha: 23/11/2023 
Fuente: web de la AEAT 
Enlace: Consulta V3057-23 de 23/11/2023 
 

  

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V3107-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V3057-23
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La consultante, residente fiscal en Cataluña, ha sido 

nombrada heredera como consecuencia del 

fallecimiento de su tía en febrero de 2023. La causante, 

residente fiscal en Cataluña, era propietaria, entre otros 

bienes y derechos, de una cuota indivisa del 50% de dos 

edificios sitos en Alemania afectos a la actividad 

económica de arrendamiento. La consultante está sujeta 

por obligación real al ISD alemán y por obligación 

personal al ISD español.  

La consultante se encuentra en plazo voluntario para la 

autoliquidación del ISD español al haber solicitado una 

prórroga para la presentación de la documentación en 

España y Alemania. 

Se pregunta si la consultante podrá aplicar la deducción por doble imposición internacional 

prevista en el artículo 23.1 de la LISD en la autoliquidación del ISD español, no habiéndose 

producido, dentro del plazo de declaración voluntaria del ISD español, el pago total de la deuda 

tributaria extranjera por haberse concedido por la administración extranjera el aplazamiento 

parcial de dicho pago. 

Dado que parte de estos bienes, en concreto la participación indivisa en dos edificios situados en 

Alemania, son asimismo gravados en el extranjero por el ISD alemán por obligación real, la 

corrección de la doble imposición se efectuará en este caso mediante la aplicación de la deducción 

por doble imposición internacional regulada en el artículo 23 de la LISD. 

Ahora bien, en la medida que, en el momento de la presentación de la autoliquidación en periodo 

voluntario del ISD español, en relación con el incremento patrimonial gravado, no se habrá 

satisfecho íntegramente el ISD alemán por encontrarse aplazado, no se podrá consignar en la 

autoliquidación la cantidad íntegra que deba satisfacerse por tal concepto. 

No obstante lo anterior, una vez se satisfaga íntegramente la deuda tributaria extranjera 

por el mencionado impuesto, el contribuyente podrá instar la rectificación de la 

autoliquidación inicialmente presentada y la consiguiente devolución de lo ingresado de 

más. 
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IRPF. Examina los gastos de reparación y conservación de un inmueble 

con la intención de arrendarlo cuando el propietario no contrata a ningún 

profesional ni empresa para ello, sino que lo va a hacer él mismo. 
 

Fecha: 24/11/2023 
Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Consulta V3082-23 de 24/11/2023 
 

El consultante ha adquirido un inmueble que tiene 

intención de alquilar. Con carácter previo a 

alquilarlo debe hacer una limpieza, pintarlo y hacer 

determinados arreglos, lo cual lo va a hacer él 

mismo sin contratar ninguna empresa o 

profesional para ello. 

Se pregunta si todos los gastos en los que incurra 

serán deducibles de los ingresos en la declaración 

del IRPF del consultante. 

La DGT establece que tendrán la consideración de 

deducibles para la determinación del rendimiento 

neto del capital inmobiliario los gastos de 

conservación y reparación, teniendo tal 

consideración los gastos objeto de consulta. 

Ahora bien, la DGT recuerda que, el importe 

máximo deducible por los gastos de reparación y conservación efectuados en el inmueble no 

podrá exceder de la cuantía de los rendimientos íntegros del capital inmobiliario 

computados en el período impositivo por el arrendamiento del citado inmueble, si bien el exceso 

podrá computarse en los cuatro años siguientes, en la forma expuesta. 

Ahora bien, la deducibilidad de dichos gastos anteriores al arrendamiento del inmueble está 

condicionada a la obtención de unos ingresos, es decir, de unos rendimientos íntegros del capital 

inmobiliario: los procedentes del arrendamiento o de la constitución o cesión de derechos o 

facultades de uso o disfrute de bienes inmuebles o de derechos reales que recaigan sobre los 

mismos. 

Ello hace necesario, en un supuesto como el que es objeto de consulta, en el que los gastos se 

realizan mientras el inmueble no está alquilado, sino en expectativas de alquiler, la existencia 

de una correlación entre los gastos de conservación y reparación, y los ingresos derivados 

del posterior arrendamiento de la vivienda. 

Lo anterior comporta que las reparaciones y actuaciones de conservación efectuadas vayan 

dirigidas exclusivamente a la futura obtención de rendimientos del capital inmobiliario, a 

través del arrendamiento o de la constitución o cesión de derechos de uso y disfrute, y no al 

disfrute, siquiera temporal, del inmueble por su titular. 

Por último, la situación de expectativa de alquiler del inmueble, así como los gastos 

efectuados, deberán ser acreditados por el propietario. 

Dicha acreditación podrá realizarse por cualquiera de los medios de prueba generalmente 

admitidos en derecho, cuya valoración no es competencia de este Centro Directivo, sino que 

corresponderá a los órganos de comprobación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V3082-23
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teniendo en cuenta, que en los procedimientos tributarios habrá que estar a lo dispuesto en el 

artículo 106 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de diciembre), 

en adelante LGT, según el cual serán de aplicación las normas que sobre medios y valoración de 

prueba se contienen en el Código Civil y en la Ley de Enjuiciamiento Civil. Al respecto, se debe 

precisar que el apartado 4 del citado artículo 106 de la LGT dispone lo siguiente: 

“4. Los gastos deducibles y las deducciones que se practiquen, cuando estén originados por operaciones 

realizadas por empresarios o profesionales, deberán justificarse, de forma prioritaria, mediante la 

factura entregada por el empresario o profesional que haya realizado la correspondiente operación que 

cumpla los requisitos señalados en la normativa tributaria. 

Sin perjuicio de lo anterior, la factura no constituye un medio de prueba privilegiado respecto de la existencia 

de las operaciones, por lo que una vez que la Administración cuestiona fundadamente su efectividad, 

corresponde al obligado tributario aportar pruebas sobre la realidad de las operaciones.” 

Finalmente, en relación a la casilla de su declaración de IRPF que deberá utilizar para reflejar estos 

gastos, debe Vd. dirigirse al Departamento de Gestión Tributaria de la AEAT, por tratarse de un 

asunto de su competencia. 

IVA. TIPO SUPER REDUCIDO. La aplicación del tipo super reducido para 

la adquisición de un vehículo por un consultante con discapacidad será 

posible, aunque el certificado de discapacidad sea provisional.  
 

Fecha: 14/11/2023 
Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Consulta V2974-23 de 14/11/2023 
 

La consultante, con certificado de discapacidad del 33 por 

ciento, plantea la adquisición de un vehículo a un 

concesionario con aplicación del tipo reducido del 4 por 

ciento. 

El certificado de discapacidad es provisional y será 

revisado. 

La DGT establece que solo procederá la aplicación del tipo 

impositivo del 4% a las entregas de vehículos en los 

términos establecidos en el art. 91, dos, 1º 4º de la LIVA y 

anexo I del RIVA. En cualquier otro caso, las entregas de 

vehículos tributarán por el Impuesto sobre el Valor 

Añadido al tipo impositivo general del 21%. 

Asimismo, en el caso de posterior revocación del 

certificado de discapacidad llegado el momento de su revisión, la Ley 37/1992 no contempla 

ningún supuesto de devolución del beneficio fiscal en el caso de pérdida del certificado de 

discapacidad con posterioridad a la concesión del derecho a la aplicación del tipo reducido del 

artículo 91.Dos.1.4.º de la Ley del Impuesto. 

Por tanto, siempre que, en el momento de presentar la solicitud del derecho a la aplicación 

del tipo reducido del Impuesto ante la AEAT, la solicitante cumpla los requisitos para su 

aplicación, tendrá derecho al mismo con independencia de que el certificado haya sido 

concedido de forma provisional. 

 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V2974-23
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Resoluciones del TEAC 

IRPF. REITERA DOCTRINA. TRANSMISIÓN PARTICIPACIONES EMPRESA 

FAMILIAR. En el caso de ganancias y pérdidas patrimoniales por 

transmisión lucrativa de participaciones de empresa familiar, el 

diferimiento de ganancias patrimoniales por aplicación del artículo 33.3 

c) LIRPF será en proporción a su afectación. Regla de proporcionalidad. 
 

 

Fecha: 18/12/2023 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Resolución TEAC de 18/12/2023 
 

Criterio: 

La aplicación del artículo 33.3 c) de la Ley del LIRPF exige, en 

la remisión que éste hace al artículo 20.6 de la Ley del 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y éste, a su vez, al 

artículo 4 Ocho de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio, 

desarrollado reglamentariamente por el artículo 3 del RD 

1704/1999, que los activos que componen el patrimonio 

de la entidad cuyas participaciones se donan se 

encuentran afectos a una actividad económica. 

En consecuencia, el diferimiento de tributación de la 

ganancia patrimonial previsto en el citado artículo 33.3 c) de 

la LIRPF, no se aplica sobre la totalidad de la ganancia 

patrimonial, sino únicamente respecto a las ganancias patrimoniales que se correspondan con 

el porcentaje de activos afectos sobre la totalidad del patrimonio de la entidad cuya 

participación se transmite. 

Reitera criterio de fecha 29 de mayo de 2023, RG 00/01501/2020. 

IVA. CUOTAS SOPORTADAS. Ejercicio del derecho a la compensación de 

cuotas soportadas. Posibilidad de modificar el importe de cuotas 

compensadas fuera del plazo de declaración. 
 

 

Fecha: 24/10/2023 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Resolución TEAC de 24/10/2023 

Criterio: 

La compensación del exceso de cuotas soportadas sobre las repercutidas no deducido en 

períodos anteriores constituye un derecho del contribuyente y no una opción tributaria del 

artículo 119.3 LGT, toda vez que no reúne los elementos fundamentales para delimitar las 

opciones tributarias, pues la norma tributaria no concede una alternativa de elección entre 

regímenes jurídicos tributarios diferentes y excluyentes. 

https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/03062/2021/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d01%2f12%2f2023%26fh%3d16%2f01%2f2024%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-20764&p=20231228&tn=1#a33
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1987-28141&p=20221228&tn=1#a20
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/00272/2021/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d01%2f10%2f2023%26fh%3d16%2f01%2f2024%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d4
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Así se deduce de lo señalado por el Tribunal Supremo en sentencias, entre otras, de fecha 23 de 

febrero de 2023, recursos de casación números 6007/2021 y 6058/2021, en las que se delimitan 

las opciones tributarias a que se refiere el artículo 119.3 LGT frente a otros supuestos. 

Siendo esto así, el ejercicio de tal derecho podrá efectuarse en la autoliquidación del período 

de liquidación siguiente al que se genere el saldo a compensar y en los sucesivos, del mismo 

modo que podrá modificarse posteriormente de haberse ya ejercitado, siempre que, en todo caso, 

nos encontremos dentro del plazo de cuatro años contados a partir de la presentación de la 

declaración-liquidación en que se origine dicho saldo, conforme a lo previsto en el artículo 99.5 de 

la Ley del IVA. 

 

 

 

IRPF. RENDIMIENTOS IRREGULARES DE UN ABOGADO. Reducción por 

rendimientos irregulares. Los ingresos de un abogado debidamente 

registrados en el libro registro de ingresos aportados a la inspección 

deriva la no habitualidad de los mismos sin que la Administración haya 

desvirtuado esta consideración. 

Fecha: 30/11/2023 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Resolución TEAR de Murcia de 18/12/2023 

 

Criterio: 

A la luz de la doctrina del Tribunal Supremo, en este caso en 

que se ejerce la actividad de abogado en el ejercicio, 

teniendo en cuenta los apuntes que constan en los libros 

registro de ingresos aportados, se puede considerar que 

no obtiene con carácter habitual rendimientos 

irregulares, por lo que procede la reducción del artículo 32 

de la LIRPF, sin que la oficina gestora haya desvirtuado esta 

consideración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/b2c163065afd8179a0a8778d75e36f0d/20230310
https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/76c09bb6e4f89692a0a8778d75e36f0d/20230310
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=30/03239/2021/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d29%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
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IS. REDUCCIÓN “PATENT BOX”. No puede aplicarse el régimen de 

“patent box” a las rentas derivadas de las cesiones realizadas por la parte 

abonada como cesionaria por la entidad creadora dentro de un grupo. 

Son esquemas circulares.  
 

 

Fecha: 30/10/2023 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Resolución TEAC de 30/10/2023 
 

 

No es posible aplicar el beneficio fiscal de la reducción por 

cesión de intangibles entre sociedades pertenecientes a un 

grupo de consolidación fiscal a rentas que surgen de pagos 

que, en último término, acaba realizando la propia entidad 

(del grupo) que creó el intangible cuya cesión se retribuye 

a otra  (u otras) entidad del grupo, que fue la que acabó 

siendo la titular del intangible tras una operación de 

reestructuración, sin perjuicio de que esta se acoja o no al 

régimen de diferimiento (Régimen FEAC, de fusiones, 

escisiones). 

Y eso resulta claramente contrario al objetivo que persigue 

el beneficio fiscal que se permita su aplicación en 

esquemas puramente “circulares" en que termina 

retribuyendo la cesión quien fue la entidad creadora del intangible que se cede. 

Reitera el criterio de la Resolución TEAC de 24/11/2022 (RG 1584/2019). 
 

 

 

  

https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/09295/2021/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d30%2f10%2f2023%26fh%3d30%2f10%2f2023%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
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Sentencia de interés 

IRPF. Tributación de la compensación recibida por un comunero, a quien 

no se adjudica el bien, cuando se disuelve el condominio. 
 

Fecha: 05/12/2023 

Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: Sentencia del TS de 05/12/2023 
 

La cuestión que presentaba interés casacional objetivo para la formación de la 

jurisprudencia consistía en  

"[…] Determinar en qué casos la compensación percibida por el comunero, a quien no se adjudica 

el bien cuando se disuelve un condominio, comporta para dicho comunero la existencia de una 

ganancia patrimonial sujeta al IRPF, teniendo en consideración la posible diferencia de 

valoración de ese bien entre el momento de su adquisición y el de su adjudicación y, en su caso, 

que aquella compensación fuera superior al valor de la parte proporcional que le correspondiera 

sobre ese bien […]". 

El Tribunal reitera la doctrina jurisprudencial fijada en su sentencia de 10 de octubre de 2022, 

RC 5110/2020, considerando que: 

"La compensación percibida por un comunero, a quien no se adjudica el bien cuando se disuelve 

el condominio, comportará para dicho comunero la existencia de una ganancia patrimonial 

sujeta al IRPF, cuando exista una actualización del valor de ese bien entre el momento de 

su adquisición y el de su adjudicación y esa diferencia de valor sea positiva." 

 

 

 

 

IRPF. Cabrá la aplicación de la deducción por vivienda habitual, aunque el 

contribuyente no lo hubiera hecho antes de 2013 por sobrepasar la 

inversión realizada en otra vivienda habitual (redacción vigente a 

31/12/2012) porque es razonable entender que sí podía aplicar la 

deducción en 2013. 
 

Fecha: 04/12/2023 

Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: Sentencia del TS de 04/12/2023 
 

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/7fbf01391e669ef8a0a8778d75e36f0d/20240110
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La Sección Primera de la Sala Tercera del Tribunal 

Supremo, en auto de 29 de marzo de 2023, apreció que 

la cuestión que presenta interés casacional objetivo para 

la formación de la jurisprudencia consiste en: 

"[...] Primero: aclarar si para poder aplicar la deducción 

por inversión en vivienda habitual a partir del año 2013 

se exige, en todo caso, que el contribuyente se haya 

deducido, de forma efectiva, cantidades por ese 

concepto con anterioridad a dicho ejercicio; o, si por el 

contrario, resulta posible aplicar la deducción en 

ejercicios posteriores a 2013 en el supuesto de que el 

contribuyente no se haya deducido cantidades por el 

mismo concepto con anterioridad a ese año, 

pudiendo así haberlo hecho.  

Segundo: si la respuesta a la pregunta anterior fuera que no resulta posible aplicar la deducción 

en ejercicios posteriores a 2013 si no se han deducido cantidades por el mismo concepto con 

anterioridad a ese año, pudiendo así haberlo hecho, precisar si, no obstante, cabe aplicar dicha 

deducción en el supuesto de que la falta de aplicación se derive de considerar que no se 

sobrepasaba la inversión realizada en otra vivienda habitual. 

En este caso, el contribuyente no pudo aplicar la deducción por la vivienda antes de 2013 porque, 

en base al artículo 68.1. 2ª) de la Ley del IRPF (en la redacción vigente a 31 de diciembre de 2012), no 

se podía aplicar la deducción por la adquisición de una nueva vivienda hasta que las cantidades 

invertidas en esta vivienda superaran las invertidas en otras anteriores por las que hubiera 

aplicado la deducción. 

El TS: 

La respuesta a dicha cuestión, conforme a lo que hemos razonado, debe ser que para poder 

aplicar la deducción por inversión en vivienda habitual a partir del año 2013 se exige que el 

contribuyente haya adquirido su vivienda habitual antes del 31 de diciembre de 2012 y que se 

haya deducido, de forma efectiva, cantidades por ese concepto con anterioridad a dicho ejercicio. 

No obstante, cabrá aplicar dicha deducción en el supuesto de que la falta de aplicación 

derive de sobrepasar la inversión realizada en otra vivienda habitual, correspondiendo a la 

Sala de instancia valorar la interpretación del contribuyente sobre el cálculo de la inversión 

efectuada en la anterior vivienda habitual y su incidencia en la excepción al requisito del 

ejercicio efectivo del derecho a la deducción en los ejercicios anteriores a 2013, a fin de 

determinar si la interpretación realizada resulta razonable atendiendo a las circunstancias 

concurrentes. 
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IVA. La deducción del IVA en la Universidad. Actividad de investigación 

básica no sujeta. Aplicación del art. 104 de la LIVA sobre sectores 

diferenciados. Derecho a la deducción de las cuotas del IVA soportadas 

por adquisiciones de bienes y servicios afectos a la actividad de 

investigación básica realizada por una Universidad, aún cuando los 

proyectos de investigación básica de forma inmediata y directa no 

conlleve contraprestación, pues han de entenderse que son necesarios 

para sus operaciones gravadas, en tanto supone un beneficio económico 

que favorece su actividad investigadora general, sujeta y no exenta. 
 

Fecha: 15/12/2023 

Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: Sentencia del TS de 15/12/2023 
 

La cuestión que presenta interés casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia 

consiste en:  

Determinar si, a efectos del derecho a la deducción de las cuotas del IVA soportadas por 

adquisiciones de bienes y servicios afectos a la actividad de investigación básica realizada por una 

Universidad, dicha actividad de investigación básica debe entenderse, en todo caso, sujeta al IVA 

o si, por el contrario, cabe distinguir, dentro de la actividad de investigación básica, una parte que 

no tiene la consideración de actividad empresarial o profesional por no concurrir el ánimo de 

explotar empresarialmente, de manera mediata o inmediata, los resultados de la misma y, 

consiguientemente, no se encuentra sujeta al impuesto. 

El TS determina: 

Todo lo cual debe llevarnos a establecer como doctrina el derecho a la deducción de las cuotas 

del IVA soportadas por adquisiciones de bienes y servicios afectos a la actividad de 

investigación básica realizada por una Universidad, aún cuando los proyectos de investigación 

básica de forma inmediata y directa no conlleve contraprestación, pues han de entenderse 

que son necesarios para sus operaciones gravadas, en tanto supone un beneficio económico que 

favorece su actividad investigadora general, sujeta y no exenta. 

  

https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/4897b8517801cf05a0a8778d75e36f0d/20240111
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IS. FUSIÓN. RÉGIMEN DE NEUTRALIDAD FISCAL. La Inspección, y 

después la AN, no admite la aplicación del régimen de neutralidad fiscal 

en una fusión porque la sociedad absorbida únicamente tiene créditos 

fiscales. 
 

Fecha: 07/12/2023 

Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: Sentencia de la AN de 07/12/2023 
 

La Administración niega la aplicación del régimen 

especial de fusiones, escisiones, aportaciones de 

activos y canje de valores prevista en la LIS a una fusión 

por absorción simplificada de dos entidades. La 

Inspección, y después el TEAR de Catalunya y el TSJ de 

Catalunya, consideran que no concurren los motivos 

económicos válidos que exige la ley, sino que la 

finalidad es compensar por la absorbente las bases 

imponibles negativas generadas por las sociedades 

absorbidas. 

La AN confirma el criterio de la Administración. La 

sociedad no ha demostrado la existencia de motivos 

económicos válidos. Las sociedades absorbidas no 

ejercían ninguna actividad desde hacía varios ejercicios, 

no conta con infraestructura ni personal, no mantenían relaciones comerciales con terceros y 

habían transmitido sus activos, negocios, marcas comerciales, know how, csartera de clientes, 

redes de distribución a la ahora recurrente, sin generar tributación, en ejercicios anteriores. Por 

lo tanto, no había nada que reestructurar, de ahí la innecesariedad de acogerse a este régimen 

especial.  

La AN concluye que la fusión no supuso una agrupación o concentración de la actividad 

productiva, ni ahorro de costes, ni mejora en la gestión, sino que su único fin era compensar 

las BIN de las entidades absorbidas. 

IVA. ATRIBUCIÓN A LOS SOCIOS DE LOS DERECHOS DE FUTURA 

EDIFICACIÓN ESTÁ SUJETA A IVA. En las circunstancias del caso, está 

sujeta a IVA la atribución a los socios, como consecuencia de la disolución 

y liquidación de una sociedad, de los derechos de edificación futura que 

correspondían a la sociedad en virtud de un contrato de opción de 

compra, cuando la sociedad hubiera liquidado el IVA correspondiente con 

motivo de la operación contractual mediante la que adquirió los derechos 

de edificación futura y hubiera deducido las cuotas soportadas. 
 

Fecha: 13/12/2023 
Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: Sentencia del TS de 13/12/2023 

  

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/a06b30f65e485fcaa0a8778d75e36f0d/20231226
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Básicamente, el debate del asunto se enmarca 

en el tratamiento tributario que, a los efectos 

del IVA, comporta la disolución y liquidación de 

la sociedad cuando se transmiten a los socios su 

parte proporcional de participación en dicha 

entidad y que, en el presente caso, consistía en 

los derechos de edificación futura, garantizados 

mediante aval solidario, adquiridos en virtud del 

ejercicio de una opción de compra, que 

correspondían a Almirall Resort (sociedad 

disuelta y liquidada) frente a Grupo Pra. 

La lectura que de la sentencia de instancia 

hacen los contribuyentes y la Administración es 

que la misma niega la existencia de hecho 

imponible, calificando la parte recurrida, 

incluso, de un tanto intrincada, la forma por la 

que llega a dicha conclusión.  

Como se ha expresado en los antecedentes, Almirall no repercutió cuotas de IVA a los socios al 

tiempo de la disolución y liquidación por considerar que dicha transmisión constituía una segunda 

entrega de edificación y estaba sujeta y exenta por el art. 20.Uno. 22º Ley del IVA. Frente a esa 

posición, la Administración tributaria sostiene que estamos ante una prestación de servicios y que 

no existe doble imposición 

Las cuestiones que presentan interés casacional objetivo para la formación de la 

jurisprudencia consisten en:  

1.1. Determinar la tributación correspondiente a las atribuciones de derechos a los socios 

que se producen como consecuencia de la disolución y liquidación de una sociedad y, en 

particular, si se produce un supuesto de sujeción al impuesto sobre el valor añadido 

cuando los socios se subroguen en la posición de la entidad disuelta como acreedores de 

unos derechos de edificación futura adquiridos en virtud de un contrato de opción de 

compra.  

1.2. Precisar, en el caso de que tal subrogación sea una operación sujeta al impuesto, qué 

trascendencia tiene el hecho de que la sociedad hubiera liquidado el IVA correspondiente 

con motivo de la operación contractual mediante la que adquirió los derechos de 

edificación futura y que hubiera deducido las cuotas soportadas. 

En las circunstancias del caso, está sujeta a IVA la atribución a los socios, como consecuencia de 

la disolución y liquidación de una sociedad, de los derechos de edificación futura que 

correspondían a la sociedad en virtud de un contrato de opción de compra, cuando la 

sociedad hubiera liquidado el IVA correspondiente con motivo de la operación contractual 

mediante la que adquirió los derechos de edificación futura y hubiera deducido las cuotas 

soportadas. 
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IBI. Si como consecuencia de un procedimiento de subsanación de 

deficiencias del artículo 18 TRLCI, se reduce el valor catastral de un 

inmueble que afecta a liquidaciones firmes del Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles, es posible solicitar directamente la devolución del ingreso 

indebido derivado de lo anterior sin instar, respecto de las liquidaciones, 

un procedimiento de revisión de los previstos en el artículo 221.3 de la 

LGT. 
 

Fecha: 21/12/2023 
Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: Sentencia del TS de 21/12/2023 

  

El Ayuntamiento de Alcalá de Henares giró las correspondientes liquidaciones del IBI de los 

ejercicios 2018 y 2019 a Alcobox, S.L., en relación con un inmueble. El valor catastral del bien 

ascendía a 9.988.559,95 euros del que se derivaba, para cada ejercicio, una cuota del impuesto de 

79.608,48 euros, que fueron abonados en tiempo por la mercantil.  

Disconforme con el valor catastral, Alcobox, S.L. presentó en diciembre de 2018 un escrito ante la 

Gerencia Regional del Catastro de Madrid a través del cual promovió un procedimiento de 

subsanación de discrepancias que fue estimado mediante resolución de diciembre de 2019, en 

cuya virtud, el valor del inmueble se redujo a 5.948.411,57 euros, con efectos a partir del año 2020. 

Como consecuencia del valor subsanado, la cuota del IBI del ejercicio 2020 quedó cuantificada en 

44.313,09 euros. 

El TS responde en el sentido de que en los supuestos de impuestos de gestión compartida, como 

es el IBI, si como consecuencia de un procedimiento de subsanación de deficiencias del artículo 

18 TRLCI, se reduce el valor catastral de un inmueble que afecta a liquidaciones firmes del 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles, es posible solicitar directamente la devolución del ingreso 

indebido derivado de lo anterior sin instar, respecto de las liquidaciones, un procedimiento de 

revisión de los previstos en el artículo 221.3 de la LGT. 

 

  

https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/08043a90768d1a9ca0a8778d75e36f0d/20240111
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Boletín FISCAL semanal 

La presente publicación contiene información de carácter general, sin que constituya opinión profesional ni 

asesoramiento jurídico. Para cualquier aclaración póngase en contacto con nosotros 
Página 32 de 43 

  
 

Semana del 15 de enero de 2024 

Sentencia TSJUE de interés 

IVA. PORTUGAL. TIPO REDUCIDO A LOS SERVICIOS DE REPARACIÓN Y 

RENOVACIÓN DE VIVIENDAS PARTICULARES. La Directiva de IVA no 

impide condicionar la aplicación del tipo reducido a que las viviendas se 

estén utilizando como tal cuando se realicen las operaciones de 

reparación y renovación. 
 

Fecha: 11/01/2024 
Fuente: web del TSJUE 

Enlace: Sentencia del TSJUE de 11/01/2024 
 

   

Mediante su cuestión prejudicial, el órgano 

jurisdiccional portugués remitente desea que se 

dilucide, en esencia, si el punto 2 del anexo IV de la 

Directiva del IVA debe interpretarse en el sentido de 

que se opone a una normativa nacional que prevé la 

posibilidad de aplicar un tipo reducido del IVA a 

servicios de reparación y renovación de viviendas 

particulares a condición de que estas se estén 

utilizando efectivamente como vivienda en la fecha 

en que se realicen esas operaciones. 

El TSJUE determina que el punto 2 del anexo IV de la 

Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de 

noviembre de 2006, relativa al sistema común del 

impuesto sobre el valor añadido, debe interpretarse 

en el sentido de que, no se opone a una normativa 

nacional que prevé la posibilidad de aplicar un tipo reducido del IVA a servicios de 

reparación y renovación de viviendas particulares a condición de que estas se estén 

utilizando efectivamente como vivienda en la fecha en que se realicen esas operaciones. 

 

 

  

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=281148&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=3320468
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Actualidad del Poder 

Judicial 

IRPF. El Tribunal Supremo extiende la deducción por maternidad en el 

IRPF a los gastos de custodia en guardería 

Con esta sentencia unifica el criterio de los juzgados y tribunales y corrige la interpretación 

restrictiva de la deducción aplicada por la Administración 
 

Fecha: 12/01/2024 
Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: sentencia todavía no publicada 
 

La Sección Segunda de la Sala Tercera del Tribunal Supremo ha resuelto uno de los aspectos más 

controvertidos del derecho a la deducción fiscal por maternidad prevista en la ley del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas, el de la extensión de la deducción a los gastos de custodia 

de menores de tres años en guarderías.  

En la sentencia 7/2024, dictada el día 8 de enero de 2024 (recurso de casación 2779/2022) el 

Tribunal Supremo ha anulado la decisión de la Agencia Estatal de la Administración tributaria 

(AEAT), que denegó a una madre trabajadora el derecho al incremento de la deducción de 

maternidad hasta en mil euros adicionales en el IRPF, por los gastos de custodia en guardería de 

sus hijos menores de tres años.  

El criterio de la Administración tributaria para rechazar la deducción por gastos en guardería es 

que tan solo son deducibles los gastos de custodia abonados a guarderías que cuenten, además 

de los permisos de funcionamiento propios de esta actividad, con una autorización como centro 

educativo otorgada por la Administración educativa competente. Este criterio, que se ha venido 

aplicando por la AEAT con carácter general desde la introducción de esta deducción en la ley del 

IRPF en el año 2018, se basa en una interpretación del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta de las Personas Físicas que limita la obligación de emitir información fiscal para la 

deducción a los centros que cuenten con autorización de la administración educativa competente. 

Como las guarderías no disponen, por lo general, de este tipo de autorización para impartir 

educación infantil, no pueden emitir la información fiscal correspondiente, y la Administración 

tributaria no admite que los gastos abonados a las guarderías se computen para obtener la 

deducción fiscal.  

El Tribunal Supremo considera que al aplicar este criterio, Hacienda impone un requisito no 

establecido en la ley del  IRPF, que restringe las opciones de las madres trabajadoras para poder 

disfrutar de esta deducción, y concluye que los gastos de custodia serán deducibles, dentro de los 

límites legales, tanto si se abonan a guarderías como a centros de educación infantil ya que la ley 

“en modo alguno condiciona los requisitos del centro en que las madres trabajadores decidan 

contratar los servicios de custodia” en el sentido pretendido por la AEAT. La sentencia advierte 

que, en todo caso, “las guarderías deberán estar debidamente autorizadas, al igual que los centros 

de educación infantil “para la apertura y funcionamiento de la actividad de custodia de menores, 

incluida la asistencia, cuidado y alimentación, pero que no resulta exigible legalmente que las 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V2952-23
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guarderías en que las contribuyentes haya contratado estos servicios de custodia dispongan de 

autorización como centro educativo infantil.  

Con esta sentencia, y otra de la misma fecha en la que se rechaza un recurso de casación 

interpuesto por la Administración tributaria (recurso de casación 4995/2023), el Tribunal Supremo 

unifica el criterio de los juzgados y tribunales y corrige la interpretación restrictiva de la deducción 

aplicada por la Administración. 
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Sentencia TC de interés 

IS. El Pleno del TC por unanimidad declara inconstitucionales 

determinadas medidas en el impuesto sobre sociedades introducidas por 

el Real Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre 
 

Fecha: 18/01/2024 
Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: Nota informativa 
 

El Pleno del Tribunal Constitucional, en una sentencia de la que ha sido ponente el magistrado 

César Tolosa Tribiño, ha estimado por unanimidad la cuestión de inconstitucionalidad planteada 

por la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional respecto de varias 

modificaciones del impuesto sobre sociedades (IS) introducidas por el Real Decreto-ley 3/2016, de 

2 de diciembre, por el que se adoptan medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación 

de las finanzas públicas y otras medidas urgentes en materia social.  

El Tribunal considera que la aprobación de dichas medidas por Real Decreto-ley ha vulnerado 

el art. 86.1 CE, pues mediante dicho instrumento normativo no se puede “afectar a los derechos, 

deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el Título I”. En concreto, estima afectado el 

deber de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos que establece el art. 31.1 CE.  

En particular, las modificaciones del IS enjuiciadas son:  

• la fijación de topes más severos para la compensación de bases imponibles 

negativas;  

• la introducción ex novo de un límite a aplicación de las deducciones por doble 

imposición; y  

• la obligación de integrar automáticamente en la base imponible los deterioros de 

participaciones que hayan sido deducidos en ejercicios anteriores. Las dos primeras 

medidas solo son aplicables a las grandes empresas, mientras que la tercera puede 

afectar a cualquier sujeto pasivo del IS.  

El Tribunal Constitucional recuerda su doctrina establecida, entre muchas otras, en la STC 

182/1997, según la cual el decreto-ley no puede alterar ni el régimen general ni aquellos 

elementos esenciales de los tributos que inciden en la determinación de la carga tributaria, lo 

que debe valorarse en función del tributo concernido, los elementos a los que afecta la 

modificación y el alcance de esta.  

A tal efecto, la sentencia verifica que el IS es un pilar básico del sistema tributario según afirmaron 

ya las SSTC 73/2017 y 78/2020; los elementos del IS a los que afecta la modificación son la base 

imponible y la cuota, que son parte esencial de la estructura del impuesto; y que los cambios 

introducidos, según reconoce el propio preámbulo del decreto-ley, son “de relevancia”, y así lo 

confirman las previsiones de impacto recaudatorio aportadas por el Gobierno, que adoptó esta 

norma para dar respuesta al problema de déficit.  

La sentencia subraya la conexión existente entre los Reales Decretos-leyes 2/2016 y 3/2016, a la 

que se refiere el preámbulo cuando afirma que el segundo “completa” las medidas adoptadas en 

el primero. El Real Decreto-ley 2/2016 ya fue enjuiciado y declarado inconstitucional, también por 

afectar al deber de contribuir, por la STC 78/2020 -igualmente por unanimidad-. En él se 

incrementaban los pagos a cuenta del IS de las grandes empresas, mientras que el decreto-ley 

https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2024_006/NOTA%20INFORMATIVA%20N%C2%BA%206-2024.pdf
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enjuiciado ahora incide sobre la cuantificación definitiva del impuesto, ensanchando la base 

imponible y aumentando también directamente la cuota.  

En suma, al igual que se apreció respecto del Real Decreto-ley 2/2016, se concluye que los 

preceptos cuestionados han tenido, en conjunto y aisladamente considerados, un impacto notable 

en elementos estructurales de una pieza fundamental del sistema tributario como es el IS, 

afectando a la esencia del deber de contribuir de los obligados por este tributo, por lo que deben 

declararse inconstitucionales y nulos.  

Por exigencias del principio de seguridad jurídica (art. 9.3 CE), la sentencia declara que no pueden 

considerarse situaciones susceptibles de ser revisadas con fundamento en ella aquellas 

obligaciones tributarias devengadas por el impuesto sobre sociedades que, a la fecha de dictarse 

la misma, hayan sido decididas definitivamente mediante sentencia con fuerza de cosa juzgada 

(art. 40.1 LOTC) o mediante resolución administrativa firme. Tampoco podrán revisarse aquellas 

liquidaciones que no hayan sido impugnadas a la fecha de dictarse la sentencia, ni las 

autoliquidaciones cuya rectificación no haya sido solicitada a dicha fecha. Se limitan así sus efectos 

hacia el pasado, en los mismos términos que hizo el Tribunal en la STC 182/2021, sobre la plusvalía 

municipal.  

Ha anunciado la formulación de un voto particular concurrente el magistrado Enrique Arnaldo 

Alcubilla, quien comparte la fundamentación y el fallo de la sentencia, pero disiente de la decisión 

relativa a la modulación de los efectos de la nulidad de los preceptos legales declarados 

inconstitucionales. Aunque no tiene por qué ser absoluta la vinculación entre nulidad e 

inconstitucionalidad, no tiene por qué excepcionarse en relación las normas tributarias con la 

genérica y solitaria invocación de la seguridad jurídica.  

El magistrado Juan Carlos Campo no ha participado en la deliberación de la sentencia por haberse 

abstenido. 

Recuerda: 

El art. 3 del RD-ley 3/2026 aprobó modificaciones en la LIS, las más relevantes: 

- Añadió una DA 15ª sobre los límites aplicables a las grandes empresas en periodos 

impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2016. 

Los contribuyentes cuyo importe neto de la cifra de negocios sea al menos de 20 millones de 

euros durante los 12 meses anteriores a la fecha en que se inicie el período impositivo, aplicarán 

las siguientes especialidades: 

1. Los límites establecidos en el apartado 12 del artículo 11, en el primer párrafo del apartado 

1 del artículo 26, en la letra e) del apartado 1 del artículo 62 y en las letras d) y e) del artículo 67, 

de esta Ley se sustituirán por los siguientes: 

– El 50 por ciento, cuando en los referidos 12 meses el importe neto de la cifra de negocios sea 

al menos de 20 millones de euros pero inferior a 60 millones de euros. 

– El 25 por ciento, cuando en los referidos 12 meses el importe neto de la cifra de negocios sea 

al menos de 60 millones de euros. 

2. El importe de las deducciones para evitar la doble imposición internacional previstas en los 

artículos 31, 32 y apartado 11 del artículo 100, así como el de aquellas deducciones para evitar 

la doble imposición a que se refiere la disposición transitoria vigésima tercera, de esta Ley, no 

podrá exceder conjuntamente del 50 por ciento de la cuota íntegra del contribuyente. 

- Se modifica la DT 16ª sobre la reversión automática por quintas partes de deterioros del 

valor de participaciones 

- Modificación de la DT 16ª sobre la compensación de BINS para grandes empresas 

  
 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2016-11475&p=20161203&tn=1#a3


Boletín FISCAL semanal 

La presente publicación contiene información de carácter general, sin que constituya opinión profesional ni 

asesoramiento jurídico. Para cualquier aclaración póngase en contacto con nosotros 
Página 37 de 43 

  
 

Semana del 15 de enero de 2024 

 

Actualidad del Ministerio de 

Trabajo 

SMI 5%. Trabajo y organizaciones sindicales acuerdan una subida del 5% 

del SMI 
 
 

Fecha: 12/01/2024 

Fuente: web del Ministerio de trabajo 

Enlace: acceder 
 

 

Se sitúa en 1.134 euros al mes, 54 euros más que en 2023, en 14 pagas  

• Se estima que beneficiará a unos 2,5 millones de personas trabajadoras  

• Beneficia especialmente a mujeres y a jóvenes  

• Desde 2018 el SMI ha subido un 54%  

El Ministerio de Trabajo y Economía Social y las organizaciones sindicales CCOO y UGT han 

alcanzado un acuerdo para subir el Salario Mínimo Interprofesional (SMI) para 2024 en un 5%. 

Esta cifra supone un incremento de 54 euros mensuales más en 14 pagas, es decir, un total de 756 

euros anuales.  

Desde 2018, el SMI se incrementa, con la subida de hoy, en un 54% lo que supone que las personas 

trabajadoras perciban 5.573 euros más al año.  

Las empleadas de hogar que trabajen por horas percibirán, al menos, 8,87 euros por cada hora.  

Entrada en vigor  

El nuevo SMI se aplicará con carácter retroactivo cuando culmine su tramitación, que 

comenzará con la publicación en Audiencia e Información Pública y, posteriormente, el Real 

Decreto será aprobado en Consejo de Ministros. 

  

https://prensa.mites.gob.es/WebPrensa/noticias/laboral/detalle/4282
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Consultas BOICAC 

BOICAC Nº 136/2023 Consulta 1.  

Sobre la excepción temporal a la contabilización e información en 

memoria de los impuestos diferidos derivada de la implementación de las 

reglas de la OCDE para combatir la erosión de la base imponible.  
 

 

Fecha: 18/01/2024 

Fuente: web del ICAC 

Enlace: BOICAC 136/Diciembre2023-1 
 

 

Respuesta La consulta versa sobre la aplicación en España de la excepción temporal obligatoria al 

reconocimiento y revelación de información de activos y pasivos por impuestos diferidos que 

derivan de la reforma fiscal internacional del Pilar Dos de la OCDE, así como los requerimientos 

de información específicos. Todo ello en línea con la modificación de la NIC-UE 12 adoptada por 

Reglamento (UE) 2023/2468 de la Comisión, de 8 de noviembre de 2023.  

La Directiva (UE) 2022/2523 del Consejo de 14 de diciembre de 2022, relativa a la garantía de un 

nivel mínimo global de imposición para los grupos de empresas multinacionales y los grupos 

nacionales de gran magnitud en la Unión (Directiva comunitaria del impuesto), ha tenido por 

objetivo crear un marco común para establecer un nivel mínimo global de imposición dentro de 

la UE sobre la base del enfoque común recogido en las Normas modelo de la OCDE (en adelante, 

Pilar Dos).  

La Directiva se aplicará a las entidades constitutivas en un Estado Miembro que sean miembros 

de un grupo de empresas multinacionales o de un grupo nacional de gran magnitud cuyo importe 

neto de la cifra de negocios consolidado sea, al menos, de 750 millones de euros en, al menos, dos 

de los cuatro períodos impositivos inmediatamente anteriores al inicio del periodo impositivo.  

Para el establecimiento de un nivel mínimo de imposición, en consonancia con las nomas del Pilar 

Dos, la Directiva ha establecido un impuesto complementario basado en las reglas de inclusión de 

rentas y de beneficios insuficientemente gravados, así como en un régimen del impuesto 

complementario nacional.  

La Directiva está pendiente de transposición al ordenamiento interno mediante ley que se 

aplicará respecto a los ejercicios fiscales iniciados a partir del 31 de diciembre de 2023. 

Algunos operadores han planteado dudas sobre el posible impacto del modelo de la OCDE en los 

impuestos diferidos en los estados financieros. Estas cuestiones son difíciles de resolver a corto 

plazo, dada la complejidad que introduce el modelo de la OCDE y su inminente aplicación. En 

materia contable, el IASB emitió el 23 de mayo de 2023 las modificaciones introducidas en la NIC 

12 Impuesto sobre las ganancias en consonancia con la reforma fiscal internacional. El objetivo 

global que ha perseguido el IASB con estas modificaciones es establecer ciertas cautelas que 

eviten diferentes interpretaciones de la NIC 12, como consecuencia de la complejidad normativa 

y del posible desfase en la promulgación de la nueva legislación en las distintas jurisdicciones. 

Dichas modificaciones han introducido una excepción temporal obligatoria a la contabilización de 

https://www.icac.gob.es/contabilidad/excepcion-temporal-la-contabilizacion-e-informacion-en-memoria-de-los-impuestos
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los impuestos diferidos derivados de la aplicación de las normas del Pilar Dos de la OCDE, así como 

requerimientos de información específicos para las empresas afectadas.  

Las normas contables que regulan el impuesto sobre beneficios en España son la Norma de 

Registro y Valoración (NRV) 13ª Impuesto sobre beneficios, contenida en el Plan General de 

Contabilidad (PGC), aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre y la Resolución 

de 9 de febrero de 2016, del ICAC, por la que se desarrollan las normas de registro, valoración y 

elaboración de las cuentas anuales para la contabilización del Impuesto sobre Beneficios (RICAC 

del Impuesto).  

Por lo tanto, en línea con la modificación realizada por el IASB, y por otros países europeos de 

nuestro entorno, se hace necesario la introducción en nuestro marco local a nivel individual y 

consolidado (PGC y las Normas para la Formulación de las Cuentas Anuales Consolidadas - NFCAC- 

aprobadas por el Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre) de la excepción temporal al 

reconocimiento y divulgación de los activos y pasivos por impuesto diferido surgidos del impuesto 

complementario basado en las reglas de inclusión de rentas y de beneficios insuficientemente 

gravados, así como en un régimen del impuesto complementario nacional, en línea con las 

modificaciones incluidas en la NIC-UE 12.  

En el supuesto de que la transposición a nuestro ordenamiento interno de la Directiva (UE) 

2022/2523 no se produjera a tiempo en nuestro país, puede ser que filiales de matrices 

domiciliadas en otros Estados Miembros que sí la hubieran traspuesto se vieran obligadas 

a dar la información a nivel individual o consolidado en el marco contable nacional, 

información que no se exige a los grupos cotizados que aplican normativa internacional por 

los motivos expuestos.  

Para evitar esta circunstancia, este Instituto va a promover una modificación normativa 

que introduzca un cambio en la NRV 13ª del PGC en línea y con el mismo contenido que ha 

aprobado la Unión Europea a raíz de la adopción del Reglamento de modificación de la NIC-

UE 12 mencionado. 
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BOICAC Nº 136/2023 Consulta 4.  

Sobre diversas cuestiones relacionadas con el cobro de dividendos desde 

el punto de vista del socio. 
 

 

Fecha: 18/01/2024 

Fuente: web del ICAC 

Enlace: BOICAC 136/Diciembre2023-4 
 

 

La consulta plantea la siguiente situación: la sociedad “A” fue adquirida en junio de 2021 por la 

sociedad “X”. En el año 2021 la sociedad “A” obtuvo un beneficio de 200 u.m., correspondiendo 

100 u.m. al periodo previo a la adquisición por la sociedad “X” y 100 u.m. al periodo comprendido 

entre la fecha de adquisición por “X” y el cierre del ejercicio 2021, teniendo unas reservas previas 

por importe de 300 u.m. El 30 de junio de 2022, la Junta General de Accionistas de “A” aprueba un 

reparto de 200 u.m. con cargo a los resultados de 2021. Durante el ejercicio 2022 y hasta la fecha 

de aprobación del dividendo, la sociedad “A” ha generado beneficios por importe de 150 u.m.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta esta situación, se plantean las siguientes cuestiones:  

1) Si según el supuesto planteado, de acuerdo con el artículo 31 de la Resolución del ICAC de 5 de 

marzo de 2019 (en adelante RICAC de sociedades), los resultados a tener en cuenta para establecer 

el eventual exceso respecto de los resultados a distribuir son los generados desde la fecha de 

adquisición hasta el 31 de diciembre de 2021 (i.e. 100) o hasta el 30 de junio de 2022 (i.e. 250, que 

harían que la totalidad de los dividendos aprobados se reconocieran como ingresos), es decir, de 

acuerdo con el balance aprobado o hasta la fecha de aprobación del dividendo.  

SOCIEDAD 

A 

SOCIEDAD 

X 

X compra A 

JUNIO 2021 

EJERCICIO 2021: 

Beneficios: 200 u.m 

Hasta 01/06/2021 100 

Desde 01/07/2021 

hasta 31/12/2021 

100 

Reservas previas 300 

 

EJERCICIO 2022: 

Junta 30/06/2022 se aprueba reparto de beneficios de 200 u.m con 

cargo a resultados de 2021 

Beneficios generados 2022: 150 u.m 

 

https://www.icac.gob.es/contabilidad/diversas-cuestiones-relacionadas-con-el-cobro-de-dividendos-desde-el-punto-de-vista
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Si la respuesta a esta cuestión fuera que los resultados a tener en cuenta abarcan hasta la fecha 

en la que se acuerda el reparto del dividendo, se plantean una serie de cuestiones adicionales:  

2) La forma de documentar dichos resultados “preliminares”. 

3) Si los resultados generados hasta la fecha de aprobación del dividendo deben considerar sólo 

el periodo que media entre el cierre del ejercicio anterior y la fecha de aprobación del dividendo 

o si se requiere un estado contable previsional hasta el cierre del ejercicio, para verificar que 

dichos resultados se han generado de forma efectiva.  

4) Si tiene algún impacto la ocurrencia de un acontecimiento no previsto posterior a la fecha de 

aprobación del dividendo que pudiera revertir, total o parcialmente, los resultados generados 

hasta la fecha de la aprobación.  

5) Cómo habría que aplicar este criterio, cuando el inversor tenga una inversión minoritaria y no 

tenga la capacidad de obtener la información sobre los resultados generados desde la fecha de 

cierre hasta la aprobación del dividendo.  

6) Si cambia la respuesta si, con anterioridad a la aprobación del dividendo se acordara el reparto 

de un dividendo a cuenta del ejercicio 2022; y cómo se computarían en ese caso el dividendo a 

cuenta y el dividendo ordinario.  

Sobre la aplicación del resultado, el artículo 273 del texto refundido de la Ley de Sociedades de 

Capital (TRLSC), aprobada por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, dispone lo siguiente:    

“Artículo 273. Aplicación del resultado.  

1. La junta general resolverá sobre la aplicación del resultado del ejercicio de acuerdo con el balance 

aprobado.  

2. Una vez cubiertas las atenciones previstas por la ley o los estatutos, sólo podrán repartirse dividendos con 

cargo al beneficio del ejercicio, o a reservas de libre disposición, si el valor del patrimonio neto no es o, a 

consecuencia del reparto, no resulta ser inferior al capital social. A estos efectos, los beneficios imputados 

directamente al patrimonio neto no podrán ser objeto de distribución, directa ni indirecta.  

Si existieran pérdidas de ejercicios anteriores que hicieran que ese valor del patrimonio neto de la sociedad 

fuera inferior a la cifra del capital social, el beneficio se destinará a la compensación de estas pérdidas.  

3. Se prohíbe igualmente toda distribución de beneficios a menos que el importe de las reservas disponibles 

sea, como mínimo, igual al importe de los gastos de investigación y desarrollo que figuren en el activo del 

balance.”  

Con fecha 11 de marzo de 2019 se publicó en el BOE la Resolución de 5 de marzo de 2019, del 

Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC), por la que se desarrollan los criterios de 

presentación de los instrumentos financieros y otros aspectos contables relacionados con la 

regulación mercantil de las sociedades de capital.  

En relación con la aplicación del resultado, la citada Resolución dedica sus artículos 28 a 31, ambos 

inclusive. En particular, el artículo 31 recoge la contabilización de la aplicación del resultado por 

parte del socio indicando lo siguiente (énfasis añadido):  

“1. Los dividendos discrecionales devengados con posterioridad al momento de la adquisición de las acciones 

o participaciones se reconocerán como ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias cuando se declare el 

derecho del socio a recibirlos. A estos efectos, en la valoración inicial de los instrumentos de patrimonio se 

registrarán de forma independiente, atendiendo a su vencimiento, el importe de los dividendos ya acordados 

previamente por el órgano competente en el momento de la adquisición.  Sin embargo, cuando los dividendos 

distribuidos procedan inequívocamente de resultados generados con anterioridad a la fecha de adquisición 

porque se hayan distribuido importes superiores a los beneficios generados por la participada desde la fecha 
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de adquisición hasta el momento en que se acuerde el reparto, no se reconocerán como ingresos, y 

minorarán el valor contable de la inversión.  

2. Cualquier reparto de reservas disponibles o, en su caso, de la prima de emisión, se calificará como una 

operación de distribución de beneficios y, en consecuencia, originará el reconocimiento de un ingreso en el 

socio, siempre y cuando, desde la fecha de adquisición, la participada o cualquier sociedad del grupo 

participada por esta última haya generado beneficios por un importe superior a los fondos propios que se 

distribuyen.  

3. El juicio sobre si se han generado beneficios por la participada se realizará atendiendo exclusivamente a 

los beneficios contabilizados en la cuenta de pérdidas y ganancias individual desde la fecha de adquisición, 

salvo que de forma indubitada el reparto con cargo a dichos beneficios deba calificarse como una 

recuperación de la inversión desde la perspectiva de la entidad que recibe el dividendo. (…)”  

Por lo tanto, de acuerdo con el literal del artículo 31 de la RICAC, los resultados a tener en cuenta 

para la calificación como ingreso o recuperación de la inversión por parte del socio abarcan 

hasta la fecha en la que se acuerda el reparto del dividendo, para lo que habrá que tener en 

cuenta la mejor información disponible. En función de las circunstancias, por ejemplo, para el 

caso de un inversor minoritario, es posible que esta información sea la que luzca en el balance 

cerrado a 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior.  

Sin embargo, de esta forma de razonar no puede deducirse que la norma contable imponga 

ninguna de las cautelas a las que apunta el consultante, como la elaboración de un estado 

previsional. Del mismo modo, es claro que el tratamiento contable en el socio no se verá 

afectado por el impacto patrimonial que los hechos posteriores a la fecha de reparto 

puedan originar en la sociedad participada.  

Por otro lado, el TRLSC regula el dividendo a cuenta en el artículo 277. Cantidades a cuenta de 

dividendos como sigue:  

“La distribución entre los socios de cantidades a cuenta de dividendos sólo podrá acordarse por la junta 

general o por los administradores bajo las siguientes condiciones:  

a) Los administradores formularán un estado contable en el que se ponga de manifiesto que existe liquidez 

suficiente para la distribución. Dicho estado se incluirá posteriormente en la memoria.  

b) La cantidad a distribuir no podrá exceder de la cuantía de los resultados obtenidos desde el fin del último 

ejercicio, deducidas las pérdidas procedentes de ejercicios anteriores y las cantidades con las que deban 

dotarse las reservas obligatorias por ley o por disposición estatutaria, así como la estimación del impuesto a 

pagar sobre dichos resultados.”  

Este régimen legal tiene por objetivo velar porque el acuerdo de reparto de un dividendo a cuenta 

se soporte en la efectiva generación de beneficios hasta la fecha en que se adopta esa decisión. 

La regulación en materia de registro de un dividendo en el socio persigue otra finalidad. El artículo 

31 de la RICAC de sociedades fija el criterio que debe aplicar el socio para reconocer el resultado 

o las reservas distribuidas como un ingreso o como una recuperación de la inversión, a cuyo efecto 

se toman en consideración la fecha de adquisición y la fecha en que se acuerda el reparto del 

dividendo.  

En consecuencia, si antes de aprobarse un dividendo ordinario se repartiese un dividendo a 

cuenta de los beneficios del ejercicio 2022 ambas regulaciones no son excluyentes, sino que 

se deberían aplicar de forma simultánea en relación con su exclusivo y concreto alcance, en 

los términos que se han detallado.  

En cualquier caso, en la memoria de las cuentas anuales se deberá facilitar toda la 

información significativa sobre el tema objeto de consulta de forma que aquellas, en su 
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conjunto, muestren la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 

resultados de la entidad.  
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